
Accionante: LUIS CARLOS VALENCIA MAPAYO  
Accionados: EPS COSMITET LTDA -CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 
INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA y HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE - 
EVARISTO GARCIA ESE  
RAD.: 760014303-010-2023-00176-00 

1 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  

Rad. 76001-43-03-010-2023-00176-00  

 

SENTENCIA No. T- 179 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a dictar sentencia de primera instancia dentro de la acción de tutela 

instaurada por el señor LUIS CARLOS VALENCIA MAPAYO, identificado con la cédula 

de ciudadanía 16.764.615 en contra de EPS COSMITET LTDA -CORPORACIÓN DE 

SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA y HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE -EVARISTO GARCIA ESE, donde pide la protección de 

los derechos fundamentales a la salud, y dignidad humana. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante solicitud el señor LUIS CARLOS VALENCIA MAPAYO, pretende que se proteja 

los derechos fundamentales que considera conculcados considerando que la entidad 

accionada no ha programado cita para “TERAPIA CON ACELERADOR LINEAL 

(PLANEACIÓN COMPUTARIZAA TRIDIMENSIONAL Y SIMULACION VIRTUAL) 

TECNICA RADIOTERAPIA DE INTENSIDAD MODIULADA (IMRT)”.  

 

Para sustentar su solicitud expone lo siguientes hechos relevantes: 

 

“…PRIMERO: Informo al despacho que he sido diagnosticado con CANCER DE 

SARCOMA en la pierna izquierda, el cual está catalogado por la CORTE 

CONSTITUCIONAL como una enfermedad catastrófica. SEGUNDO: De conformidad 

con la historia clínica anexa, se desprende que el cáncer que tengo es de nivel IV, a 

saber: “Un sarcoma se considera en etapa IV cuando se ha propagado a lugares 

distantes (M1). Los sarcomas en etapa IV pueden curarse muy pocas veces. Pero puede 

que algunos pacientes sean curados si el tumor principal y todas las áreas de 

propagación del cáncer (metástasis) pueden extraerse mediante cirugía. La mejor tasa 

de éxito es cuando sólo se ha propagado a los pulmones.”1 Enfermedad la cual hizo 

metastasis a los pulmones, de ahí uno de los sustentos de la MEDIDA PROVISIONAL 

pues es un carcer muy agresivo de rapida propagación y para proteger mi vida necesito 

iniciar con las RADIOTERAPIAS ordenadas el 12 de julio de 2022. TERCERO: El mismo 

12 de julio de 2023 el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE remitio por correo 

electrónico la autorización de la RADIOTERAPIA como tramite administrativo entre el 

HUV y COSMITET, pero a la fecha de presentación de la ACCIÓN DE TUTELA no he 

recibido noticias sobre las fechas de inicio de la RADIOTERAPIA, la cual por el tipo de 

cancer que padezco, debe ser realizada de inmediato, para salvaguardar mi vida, vida 

que esta en riesgo reitero por la rapida propagacion del cancer a otros organos…” 
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COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Nacional y 37 del 

Capítulo II del Decreto 2591 de 1.991, es competente este despacho para asumir el 

trámite en primera instancia de la presente acción de tutela.  

 

TRÁMITE 

 

El asunto correspondió por reparto a este despacho, el cual al observar la concurrencia 

de los requisitos mínimos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, procedió mediante auto 

admisorio a ordenar la notificación a la entidad COSMITET LTDA -CORPORACIÓN DE 

SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA y HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE - EVARISTO GARCIA ESE, y se vinculó a ADRES, a la 

SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, SECRETARIA 

DE SALUD DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE SALUD; para que manifestaran lo que a bien tuvieran respecto de los hechos 

edificadores de la presente acción de tutela, concediéndoles un término de dos días para 

ello, y emitiendo los oficios pertinentes, mismos que fueron notificados tal como consta 

en los folios precedentes a este fallo. 

 

RESPUESTA DE LOS ACCIONADOS Y LOS VINCULADOS 

 

La entidad accionada COSMITET LTDA -CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, guardó absoluto silencio, por lo anterior, 

habrá de darse aplicación a lo dispuesto en el Artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991. (Presunción de Veracidad), es decir se presumen ciertos los hechos y se 

entrará a resolver de plano. 

 

El HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE informó “…En cuanto a la cita que tenía 

pendiente el paciente es importante informar que el señor fue atendido el dia 12 de julio 

de 2023 en donde se ordeno una Teleterapia Con Acelerador Lineal (Planeacion 

Computarizada Tridimensional Y Simulacion Virtual) Tecnica Radioterapia De Intensidad 

Modulada [IMRT] la cual a la fecha no se encuentra autorizada por parte de la EPS 

COSMITET, una vez el paciente obtenga la autorización correspondiente solicitamos que 

el paciente se acerque a las instalaciones del HUV para proceder a programar dicho 

procedimiento. Ahora bien en cuanto al correo enviado por el paciente se evidencia que 

solamnete envio la historia clinica y la orden medica, mas no la autorizacion requerida 

para programar el procedimiento…” 

 

La SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, contestó 

“…Siendo concordantes con el Principio de integralidad y continuidad, en el caso en 

particular, es de responsabilidad exclusiva de COSMITET LDA brindar los servicios de 

salud que requiere la afectada, como son los medicamentos, procedimientos, actividades 

e intervenciones por su enfermedad en forma Integral y oportuna, a través de las IPS 

públicas o privadas con las cuales tenga contrato de prestación de servicios de salud, 

de conformidad con la orden médica, incluidos o no dentro del Plan de Beneficios en 

Salud, que tratándose de una afiliación dentro del REGIMEN ESPECIAL O DE 

EXCEPCION la administración de los recursos provenientes del recaudo de las 

cotizaciones o aportes dentro del Régimen, el reembolso de los costos de los servicios 

de salud NO PBS a favor de las EAPB dentro de este régimen, está a cargo de la ADRES, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley 1955 de 2019 del 25 de 
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mayo de 2019, que se refiere a las COMPETENCIAS EN SALUD POR PARTE DE LA 

NACIÓN y que adiciono el numeral 42.24 al artículo 42 de la Ley 715 de 2001…” 

  

ADRES, contestó “…En relación con los supuestos fácticos que motivaron la 

presentación de la acción de tutela de la referencia, debe indicarse que la Entidad 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES no tuvo participación directa o indirecta, por lo que desconoce no solo su 

veracidad, sino que dicha situación fundamenta su falta de legitimación en la causa por 

pasiva, pues no ha desplegado ningún tipo de comportamiento relacionado con las 

vulneraciones a derechos fundamentales descritas por el accionante. Sin perjuicio de lo 

anterior, de acuerdo con lo expuesto por la H. Corte Constitucional en la sentencia T- 

610 de 2014 reitera que los modelos de atención en salud especiales no pueden ser 

inferiores en la garantía del derecho a la salud de sus usuarios, que lo establecido en el 

sistema general de salud, y advierte que las reglas de justiciabilidad del derecho a la 

salud se aplican a todos los sistemas existentes…” 

 

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, indicó “…Es importante indicar al 

despacho judicial que la Ley 1122 de 2007, en su artículo 36, creó el Sistema de 

Inspección, Vigilancia y Control del Sistema de General de Seguridad Social en Salud, 

siendo la Superintendencia Nacional de Salud la cabeza de este. Así mismo, las 

facultades de Inspección, Vigilancia y Control se encuentran definidas en el artículo 35 

de la citada Ley, y estas deben ser ejercidas dentro de los Ejes del Sistema, contenidos 

en el artículo 37 de la Ley 1122 de 2007. La Superintendencia Nacional de Salud, es un 

organismo de carácter técnico, que como máximo órgano de Inspección, Vigilancia y 

Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud debe propugnar por que los 

agentes del mismo cumplan a cabalidad con las obligaciones y deberes asignados en la 

ley, y demás normas reglamentarias para garantizar la prestación de los servicios de 

salud a sus afiliados, mediante una labor de auditoría preventiva y reactiva, esta última 

a través de las quejas de los usuarios del Sistema. En ese orden de ideas, es claro que 

el Ente de control del Sistema de Salud en Colombia no es el que tiene en cabeza el 

aseguramiento de los usuarios del sistema, ni tiene la facultad de prestar servicios de 

salud, toda vez que la prestación de los servicios de salud está en cabeza de las EPS 

…” 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo para que se amparen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución o la Ley (Art. 8° de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, Arts. 2° y 8° Convención Americana de los 

Derechos Humanos.).  El art. 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela 

como un mecanismo judicial rápido y eficaz para garantizar los derechos fundamentales 

consagrados en la Carta Política cuando estos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de particulares en los casos 

determinados en la ley, la protección consistirá en una orden para que aquel respecto 

del cual se solicita la tutela actúe o se abstenga de hacerlo. Los decretos 2591 de 1991 

y 306 de 1992 desarrollan el art. 86 de la Constitución; la acción de tutela sólo procede 

cuando el agraviado no dispone de otro medio de defensa judicial, es eminentemente 

subsidiaria y sólo admisible en ausencia de otros medios de defensa, excepcionalmente 

se autoriza como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

2.- El Despacho debe establecer si efectivamente se está en presencia de vulneración o 

amenaza de los derechos fundamentales de la actora, quien busca la protección de ellos 

mediante amparo constitucional, de ser así, proceder como constitucional y 

jurisprudencialmente corresponda, de lo contrario no tutelar.  
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En cuanto a que el derecho a la salud sea fundamental en sí mismo, mediante la 

sentencia T- 760 de julio 31 de 2008 (M. P. Manuel José Cepeda Espinosa), estructural 

sobre la salud, determinó: 

 

“El derecho a la salud es un derecho constitucional fundamental. La Corte lo ha protegido 

por tres vías. La primera ha sido estableciendo su relación de conexidad con el derecho 

a la vida, el derecho a la integridad personal y el derecho a la dignidad humana, lo cual 

le ha permitido a la Corte identificar aspectos del núcleo esencial del derecho a la salud 

y admitir su tutelabilidad; la segunda ha sido reconociendo su naturaleza fundamental 

en contextos donde el tutelante es un sujeto de especial protección, lo cual ha llevado a 

la Corte a asegurar que un cierto ámbito de servicios de salud requeridos sea 

efectivamente garantizado; la tercera, es afirmando en general la fundamentalidad del 

derecho a la salud en lo que respecta a un ámbito básico, el cual coincide con los 

servicios contemplados por la Constitución, el bloque de constitucionalidad, la ley y los 

planes obligatorios de salud, con las extensiones necesarias para proteger una vida 

digna.” (Subrayado nuestro). 

 

Respecto al acceso a medicamentos, tratamientos o procedimientos médicos y demás 

por medio de la Ley Estatuaria 1751 de 2015, se ha regulado la forma de prestación del 

servicio de salud en salvaguarda al derecho fundamental a la salud: 

 

“Artículo 8°. La integralidad. Los servicios y tecnologías de salud deberán ser 

suministrados de manera completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con 

independencia del origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de 

provisión, cubrimiento o financiación definido por el legislador. No podrá fragmentarse la 

responsabilidad en la prestación de un servicio de salud específico en desmedro de la 

salud del usuario. 

 

En los casos en los que exista duda sobre el alcance de un servicio o tecnología de salud 

cubierto por el Estado, se entenderá que este comprende todos los elementos esenciales 

para lograr su objetivo médico respecto de la necesidad específica de salud 

diagnosticada. 

 

Artículo 11. Sujetos de especial protección. La atención de niños, niñas y adolescentes, 

mujeres en estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia y del conflicto 

armado, la población adulta mayor, personas que sufren de enfermedades huérfanas y 

personas en condición de discapacidad, gozarán de especial protección por parte del 

Estado. Su atención en salud no estará limitada por ningún tipo de restricción 

administrativa o económica. Las instituciones que hagan parte del sector salud deberán 

definir procesos de atención intersectoriales e interdisciplinarios que le garanticen las 

mejores condiciones de atención. 

 

En el caso de las mujeres en estado de embarazo, se adoptarán medidas para garantizar 

el acceso a los servicios de salud que requieren durante el embarazo y con posterioridad 

al mismo y para garantizar que puedan ejercer sus derechos fundamentales en el marco 

del acceso a servicios de salud. (subrayado nuestro) 

 

Artículo 17. Autonomía profesional. Se garantiza la autonomía de los profesionales de la 

salud para adoptar decisiones sobre el diagnóstico y tratamiento de los pacientes que 

tienen a su cargo. Esta autonomía será ejercida en el marco de esquemas de 

autorregulación, la ética, la racionalidad la evidencia científica. 
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Se prohíbe todo constreñimiento, presión o restricción del ejercicio profesional que 

atente contra la autonomía de los profesionales de la salud, así como cualquier abuso 

en el ejercicio profesional que atente contra la seguridad del paciente. 

 

La vulneración de esta disposición será sancionada por los tribunales u organismos 

profesionales competentes y por los organismos de inspección, vigilancia y control en el 

ámbito de sus competencias. 

 

Parágrafo. Queda expresamente prohibida la promoción u otorgamiento de cualquier tipo 

de prebendas o dádivas a profesionales y trabajadores de la salud en el marco de su 

ejercicio laboral, sean estas en dinero o en especie por parte de proveedores; empresas 

farmacéuticas, productoras, distribuidoras o comercializadoras de medicamentos o de 

insumos, dispositivos y/o equipos médicos o similares…” 

 

CASO EN CONCRETO. 

 

De las manifestaciones realizadas en el libelo constitucional, se constata que el señor 

LUIS CARLOS VALENCIA MAPAYO, tiene 54 años que tiene un diagnóstico de 

“…TUMOR MALIGNO DEL TEJIDO CONJUNTIVO Y TEJIDO BLANDO DEL MIEMBRO 

INFERIOR INCLUIDA LA CADERA …”, indica que la entidad accionada no ha 

programado cita para “…TERAPIA CON ACELERADOR LINEAL (PLANEACIÓN 

COMPUTARIZAA TRIDIMENSIONAL Y SIMULACION VIRTUAL) TECNICA 

RADIOTERAPIA DE INTENSIDAD MODIULADA (IMRT) …” 

 

La entidad accionada EPS COSMITET LTDA -CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, guardó absoluto silencio, por lo 

anterior, habrá de darse aplicación a lo dispuesto en el Artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991. (Presunción de Veracidad), es decir se presumen ciertos los hechos y se entrará 

a resolver de plano. 

 

Lo anterior, demuestra que se vulnera directamente el derecho fundamental de a la 

salud; por lo que es obligación de esta Judicatura ordenará la autorización y 

programación de “… TERAPIA CON ACELERADOR LINEAL (PLANEACIÓN 

COMPUTARIZAA TRIDIMENSIONAL Y SIMULACION VIRTUAL) TECNICA 

RADIOTERAPIA DE INTENSIDAD MODIULADA (IMRT) …” requeridos por el 

accionante ordenados por su médico tratante y el cumplimiento por parte de su red de 

prestadores a las ordenes médicas y autorizaciones para que se realice en su totalidad 

lo que requiere el accionante, salvaguardando sus derechos fundamentales. 

 

Así las cosas, considera necesario el Juzgado ceñirse a lo reglado en la Ley Estatutaria 

1751 de 2015, que estableció la importancia de la atención integral, sujetos de especial 

protección, prestación del servicio de salud, y la autonomía profesional; razón por la cual, 

se debe tener en cuenta que el médico tratante es el profesional idóneo y calificado para 

proceder a emitir órdenes para la entrega de medicamentos, insumos o realización de 

procedimientos, es quien conoce de manera íntegra el caso de su paciente y las 

particularidades que pueden existir respecto de su condición de salud y es quién actúa 

en nombre de la entidad que presta el servicio, por lo que es valedera y debe cumplirse 

la orden emitida por el galeno. 

 

Debe tenerse en cuenta que no basta la mera autorización de las ordenes emitidas por 

los médicos tratantes del paciente, para considerar suplida la atención del servicio de 

salud, pues como se ha establecido en la Ley Estatutaria el servicio de salud debe ser 

brindado con base al principio de continuidad,  ahora bien las EPS no pueden negar o 

dilatar el cumplimiento de las ordenes médicas expedidas por los galenos tratantes 
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sometiendo al paciente a dispendiosos tramites, poniendo en riesgo la integridad y salud 

de sus pacientes, en razón a ello, debe respetarse de forma incólume lo recetado por el 

médico tratante  y cumplirse el principio de continuidad, pues la responsabilidad de la 

EPS se amplía hasta que el usuario restablezca de forma total su buen estado de salud 

o lo haga llevadero. 

 

Así las cosas y como quiera que la accionante padece “…TUMOR MALIGNO DEL 

TEJIDO CONJUNTIVO Y TEJIDO BLANDO DEL MIEMBRO INFERIOR INCLUIDA LA 

CADERA …”, es deber de la EPS atenderla de forma integral, por lo que es indiscutible 

que debe este Despacho entrar a actuar de una manera adecuada y pronta por tratarse 

de derechos constitucionales fundamentales que son amparados por la Ley y la 

jurisprudencia, aunado a que la accionante padece patologías de especial cuidado que 

pueden afectar su vida, por lo que se protegerá a la actora de manera integral respecto 

a las patologías que presenta actualmente y las que se deriven de ella. 

 

Se hace ahínco en el tratamiento integral, al paciente LUIS CARLOS VALENCIA 

MAPAYO, identificado con la cédula de ciudadanía 16.764.615, en lo relacionado con su 

patología “…TUMOR MALIGNO DEL TEJIDO CONJUNTIVO Y TEJIDO BLANDO DEL 

MIEMBRO INFERIOR INCLUIDA LA CADERA …”, y las que se deriven de esta, siempre 

y cuando el médico tratante así lo considere para tratar lo que le aqueja. Dicho 

tratamiento estará a cargo de PS COSMITET LTDA -CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, pues como bien lo reitera la Corte 

Constitucional el derecho a la salud implica no solamente la entrega y prestación de 

aquellos servicios tendientes a obtener la recuperación del paciente, sino que además, 

debe prodigársele todos los medicamentos, elementos o insumos que le aseguren una 

calidad de vida más óptima y un entorno más tolerable, es así como se tiene por más 

que justa, esta decisión 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI, administrando justicia en nombre del 

pueblo y por mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD Y 

DIGNIDAD HUMANA del señor LUIS CARLOS VALENCIA MAPAYO, identificado con 

la cédula de ciudadanía 16.764.615 en contra de EPS COSMITET LTDA -

CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA,  

de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a EPS COSMITET LTDA -CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA que dentro de las cuarenta y ocho 

horas (48) siguientes a la notificación de la presente sentencia, autorice y programe “… 

TERAPIA CON ACELERADOR LINEAL (PLANEACIÓN COMPUTARIZAA 

TRIDIMENSIONAL Y SIMULACION VIRTUAL) TECNICA RADIOTERAPIA DE 

INTENSIDAD MODIULADA (IMRT )…” ordenada por el médico tratante.  

 

TERCERO: ORDENAR, a EPS COSMITET LTDA -CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA, de acuerdo a las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia, el tratamiento integral el señor LUIS 

CARLOS VALENCIA MAPAYO, identificado con la cédula de ciudadanía 16.764.615, en 

lo relacionado con su patología “TUMOR MALIGNO DEL TEJIDO CONJUNTIVO Y 

TEJIDO BLANDO DEL MIEMBRO INFERIOR INCLUIDA LA CADERA …”, y las que de 

ella se deriven, siempre y cuando sean ordenadas por médico tratante.   
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CUARTO: NOTIFICAR a las partes del fallo de esta tutela por el medio más expedito. 

 

QUINTO: Si este fallo no fuere impugnado, POR SECRETARÍA ENVIAR el expediente 

al día siguiente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. (Artículos 

31 y 33 del Decreto 2591 de 1991). 

 

SEXTO: Una vez regrese el expediente de la posible revisión constitucional que pueda 

realizar nuestra Honorable Corte Constitucional, se dispone que por Secretaría proceda 

con su ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAD: 010-2023-00176-00 


